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§esión Ordinario d* Concejo No 02.2ü21

Cerro de Pasco,22 de enero del 2021

f;L AL0ALDE ilE LA MUNISIPALIDA§ DISTRITAL DE YANATANCHA, que suseribe;

Y!§IP§!

En Sesión de Conceja Municipal Ordinario No 02 de fecha 21 de enero dei presente añn, la
salicitud del alcalde Econ. ümar Raúl RARAZ PASCUAL solicitando penniso a mis funcianes

coma alcaide por motivos de salud, del 2B,le enero al 12 de febrero del 2021, y;

c0N$l0EEANpo:

Que, el artícuin 194o de la Constituci*n F*litica del Perú, estabiecc qu* las Municipalidades

son los órganos de Gobierno Local, tienen auioncmía política, económica y admtnisirativa en

los asuntos de su competencia, en concordancia con el arliculo li del Títuio preiiminar de la
Ley l',lo 27972 Ley Crgánica cte i\rlunieipaiidades;

üue, conforrne al Art. li del Títuio Preliminar de ia Ley ürgánica d* Municipalidades N"27972,

ia Municipalidad Distritai de Yanacancha, corno órgano de gubierno local, gcza de autonomía
poiítica, econémica y administrativa sn los asuntas de su campetencia. üicha autononiía

radica en ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrativas y de adrninistracion, crn
sujeción al onJenamiento juridico;

üue, Ce conforr'ilidad al Art. 410 de la Ley Orgánica rie hñunicipaiidades Ley No 27S72, sc
precisa que lcs aeuerdos son decisiones que toma el cclncejo, referidas a ios a*unt*s
especificos de interés público, vecinal o institi:cional, que expresan la voluntad del organo d*
gobierno para practicar un determinado acto;

üue, el numeral 27) del articulo 9' de la Ley 27972 - Ley Crgánica de ll4unicipaiidades

*stablece, indica que *s airibución dei üancejo l\ilunicipal aprobar las lieenrias solicitadas p*r
el aicalde o los regidares, n0 pudiendo conceder iicencias simultánearnente a un 4CI9á de lns

regidores;

Que. el articulo 24" de la Ley 27972 * Ley Orgánica rJe hIunicipalidad*s, esiableüe que cn

casa de vacancia o ausencia del aicaide lo reer*plaza el teniente alcaide que es el primer

regidor hábil que sigue en su propia lista electnral;
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üue, es d* merrcionar que ücorde al numeral 2 del articuia 25 de la Ley Crgánica de
l,trunicipaiidades * Ley No 27972, estabtece que la licencia de un alcalde 0 regidor deber ser
autorizada por un periado máximo de treinta {30) días naturales, siendo que ia licencia seria
püi un plazo rnayor al que establece a la Ley, ge*erando la nulidad del Acuerdo de Conceja
que la apruebe conllevando a ia suspensión automática dei cargo de alcalde c regidores;

Que, el senor aicaide Econ" Ornar Raúl RARAZ PASCUAL, mediante solicitud de fecha 20 de
enero del 2021, solicita al Concejo se le otorgue ficencia con gCIce de haber por el pei"iodc de
comprendido dei 28 de enero al 12 de febrern, por rnotivos de salud; que durante la ausencia
del alcaide el encargadn asumirá con las atribuciones polÍticas, ejecutivas y aclministrativas;

Esiando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley l7g7T, el toncejo
b{unicipai con el voto unánime, y artícuro 42o de la Ley 1.,1" zrgzz, Ley srgánica de
Municipaiidades;

AOUERDAU

* APROBAR, ia licenci* con gom de haber solicitada por el seiicr
Econ, omar Raúl RARAZ PAscuAL, por el periado comprendido del 2g de ener* al

12 de febrero del 2021, por motivos de salud;

&ltTicuLo §EGuiltpo. - ENCARGAR, el despacha de atcaidia ai teniente atcatde cp.
Richarc Jhonatan SANTIAGO ROJA§ mientras dure la ausencia dei alcalde; el encargado
asirmirá ccn ias atrihuciones politicas, ejecutivas y administrativas;

&RTIQ§LO-TERCERO" - §NCARGAR, a ia Gerencia Municipal; Gerencia de Administración
y Finanzas; Gerencia de Asesoria Ju¡'ídica; §ub Gerencia de Recursos Hurnanos, y demás
unidades or"gánicas competentes, para el cumplimienta del presentc Acuerdo de Concejo, asi
eümo tambián a ia Unidad de Tecnología oe Ia lnformación para su pubiicación en el portal
Web

ABTi§UL0 cUABTo. - N0TrFtsAR, et presenre

lrlunicipalidad, para lCIs fines consiguient*s conforme

a las áreas competente de ia

esiablece y faculta la Ley

REGí§TRESE, $§ YAftTJ{íYE§§
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